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Ciudad de México, 23 de junio de 2016 

En atención a las atribuciones conferidas por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

a esta Unidad Técnica, me permito enviarle copia simple del oficio número IEE/SE/864/2016 de fecha 16 

de junio de 2016 y remitido a esta Unidad Técnica el día 22 de junio por medio de correo electrónico, 

signado por Guillermo Sierra Fuentes, Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por 

medio del cual, en cumplimiento del acuerdo INE/CG220/2014, envía el Informe que se rindió en la 

vigésimo séptima sesión extraordinaria del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua con 

fecha tres de junio de dos mil dieciséis. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

( 24 JUN 2016 1 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACiÓN 

CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

i-.REf-\ l)!( ASESORES 
'A-(\{;-+-d-5'v..~.)~-; 

c .c.p . Dr. Lorenzo Córdova Villanelo.- Consejero Presidente del Cons ' General del Instituto Nacional Electoral. Presente. 
Miro. Arturo Sánchez Gutiérrez.- Consejero Electoral y Presidente de la Isión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Para su 
conocimiento. Presente. 
Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles.- Consejera Electoral y Identa de la Comisión de Organización Electoral y de la Comisión Temporal para el 
Segu iento de los Procesos Electorales Locales 2015- . Presente 
Archi o , 

~ . 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez No. 3642 Periférico Sur, Col. Jardines del Pedregal, CP. 01900 Torre Pedregal 1 , Piso 15, 

Delegación Álvaro Obregón 
Conmutador (55) 56 28 42 00 IP 380126, Directo (55) 56 284961 

vinculacion@ine.mx 
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Por medio del presente aprovecho la ocasión para saludarlo y a su vez dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el acuerdo INE/CG220/2014 donde se solicita a 

esta secretaría se rinda un informe al Consejo Estatal sobre el cumplimiento de 

dicho acuerdo por parte de las personas flsicas o morales que pretendan ordenar, 

realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida ,y/o conteos 

rápidos cuyo fin sea dar a conocer las preferencias electorales, para ello me 

permito anexar el informe que se rindió en la vigésimo séptima sesión 

extraordinaria del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua con 

fecha tres de junio de dos mil dieciséis. 

Sin más por el momento, quedo de Usted. 

GUillERMO SIERRA FUENTES 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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